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It[anicipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Catacaos, 05 de Junio de 2019

VISTO:

lnforme N" 468-2019-MDC-SGP de fecha 05 de del 2019 suscrito por la Responsable de la sub Gefencia de

Personal. el lnforme N' 001 99-201 9/N'4DC.GAJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades en los

politica, económica y administrativa con lo que I
articulos ll y Vlll del T¡tulo Prel¡minar, prescribe la autonomia

ozan los gob¡ernos locales en los asuntos de su competenc¡a

de acuerdo a la ConstituciÓn Politica y que radica en la faculta d de eiercer actos de gob¡erno admin¡strativos'

con sujeción al ordenamiento juridicol es dec¡r están suj etos a las leyes y d¡sposiciones que de manera general

fegulan las actividades y funcionamiento del sector públ ico y a los sistemas admin¡strat¡vos del Estado "que por

eza son de observancia y cumplimiento obligatorio"SUN

ue, con lnforme N"468-201SMDC-SG P rle fecha 05 de Junio del 2019 suscrito por la Responsable de la Sub

Gerenc¡a de Personal solicita a la Gerencia Municipa I la contratac¡ón por Suplencia Temporal sobre las Plazas

que se encuentren Vacat]tes en la lnstitución, según Ley Nacional de Presupuesto 30879, por la necesidad de

contratar personal argumenlando que elcontrato es para seleccionar personal y técnico que reÚna los requisitos

y perfiles , que demuestren idoneidad para ocupar la plaza contratada el personat selecc¡onado estará suieto al

régimen laboral del sector Público regulado por la Ley de Bases de la Carrera Administrativa-Decrelo Legislativo

N' 276 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo ' OO5-90-PCl\.4, señalando lo siguientet\

N' DE
PRESUPUESTADA

PLAZA MONTO SUPLENCIA fEMPORAL

SHIRLEY FRANCHESCA SARIfA

J s/ 2168.92 OE L PILAR SEMINARIO GOMEZ
044

¡i,

Oue. con lnforme N'00199-201g/MDC GAJ el Gerente de Asesoria Juridrca opina que se debe señalar que el

ñ"áR;;ij ;'ü aoii-ril'iéfñe-croíi Éüiar_róÁ, i"su" gr argt-o resar visente exree.que-se rearice-pof

concurso púbtico de méritos. contor;; ti ñJ'pi"i.i¡üái¡rti"rl,o tz" ¿"io""r.to Legislativo 276 que señala

son requisitos para el ¡ngreso ;H ó;;;;;-Á¿.in¡strativa: (...) Presentarse y ser aprobado en el

concurso de adm¡sión; (...); ex¡stienoo algunas excepciones para ello cuando se designa los puestos de

confianza, conforme a lo" oo"u."riol'lá éJ.tion ,nt"rnl de ta enl¡dad (cuadro para Asignación de Personal-

cAp, Manual de organización y Func¡ones"-rvror o cuadro de Puestos de la entidad- cPE) para los cuales no

Já'Li¡é" ol"n" pá"tio á" .aé""ion] iui"oro oi.pon" et. Arr¡cuto 2' del Decreto Lesislativo 276; que indico:

,,No están comprendidos "n 
r" éáiruo Administrativa los serv¡dores públ¡cos contratados n¡ los

func¡onarios que desempeñan ""iü"" 
'p"i¡ti"t" 

á de confianza' pero sí en las disposiciones de la

presente Ley en lo que les sea apl¡cable "

Que, las entidades están facultadas para desarrollar contratos sujetos a modal¡dad con carácter temporal o

accidental; siempre y cuando dichos supuestos se encuentren enmarcados en el Articulo 38" del

REGLAMENTO DE LA CARRERA NOVI¡rIéTNNTIVN, DECRETO SUPREMO N' OO5-90-PCM; qUE SEñAIA]

Arliculo3S.:,,Lasent¡dadesdetaAdministrac¡ónPúbt¡casótopodráncontratarpersonalpafarealizaf
func¡onesdecaáctertemporatoacc¡dental,DíchacontrataciónseefectuaráParaetdesempeñode:(...)
c)Laboresdereemplazodepersonalpermanente¡mPed¡dodeprestarserYic¡os'siempreycuandosea
de duración deteÍm¡nada. rflfa formá de contratac¡ón no requ¡ere necesariamente de concurso y la

relación contractual conctuye al término del mismo Los servicios prestados en esta condición no

generan derecho de nínguna clase para efectos de la Carrera Admin¡strativa'
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SERVIDOR MUNICIPAL

ZAPATA



lrlunicipalidad Distritul de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artuanal de la Región Grau"

Que, dicho supuesto se subsume en el caso en concreto en razón a que la trabajadora Srta. Josef¡na Zapata
Sánchez, trabajadora nombrada (permanente): deberá ser reemplazada en ezón a que ha asumido cargos
direct¡vos y de conf¡anza, cargos que son de naturaleza temporal, mientras el Titular del Pliego (Alcalde) lo
cons¡dere perlinente; que para dicha Contratación además se requiere necesariamente que la plaza se
encuentre prevista en el Cuadro de As¡gnación de Personal (CAP), asi como que la misma se encuentre
deb¡damente presupuestada en el Presupuesto Analitico de Personal (PAP); lo que se ha corroborado en razón
a la permanencia de los menc¡onados trabajadores (estabilidad absoluta) que tienen para con la entidad.

Que, frente a esto se deberá cubr¡r la plaza momentáneamente dejada por la trabajadora nombrada la cual
corresponde al cargo de Espec¡a¡isla en Potenc¡al Humano quien se encuentra a cargo de la Gerenc¡a de
Renlas, mediante el mecanismo previsto en el inciso c) del Artículo 38' del REGLAMENTO DE LA CARRERA
ADMINISTRATIVA, DECRETO SUPREMO N" OO5-90-PCM.

Que, el Articulo 17o del Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, Decreto que modifica y aprueba el Texto Unrco
Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley de Proced¡miento Administrativo General, establece que: "La autoridad
podrá d¡sponer en el mismo acto administrativo que tenga eflcacia anticipada a su emis¡ón, sólo s¡ fuera más
favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe
legalm rotegidos a terceros y que exist¡era en la fecha a la que pretenda retrolraerse la eficac¡a del acto elp

S de hecho iustificativo para su adopción"

Uc. x¡afti¡ Ruetta I¡to¿a

Que, en mérito a las considerac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972. y por los contenidos en
la Ley N'27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley". En
concordancia, con el articulo 27" de la Ley acotada "La administración munic¡pal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente Mun¡cipal, funcionario de conf¡anza a t¡empo completo y dedicación exclusiva
des¡gnado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expres¡ón de causa: y en uso de las atribuciones delegadas
mediante Resoluc¡ón de Alcaldia N' 041-201g-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

ARTICULO 'lo: CONTRATAR con Eficacia Anticipada por SUPLENCIA fEMPORAL, a partir del 01 de Junio
de| 2019 hasta eI 30 de Junio de| 2019 a Ia STa, SHIRLEY FRAi'ICHESCA SARITA DEL PILAR SEMINARIO GOMEZ;
en el cargo y plaza N" 044 como Espec¡alista en Poteñc¡al Humano, perteneciente a la servidora Srla.
JOSEFINA ZAPATA SANCHEZ según el Cuadro para As¡gnac¡ón de Personal CAP y en el Presupueslo
Analit¡co de Personal-PAP y de acuerdo a lo establec¡do en el Decreto Supremo N'005-90PCM:

N' DE PLAZA
PRESUPUESTADA

SERVIDOR MUNICIPAL SUPLENCIA TEMPORAL

044 JOSEFINA ZAPATA SANCHEZ s/ 2168.92
SHIRLEY FRANCHESCA SARITA DEL

PILAR SEMINARIO GOMEZ

ARTICULO 2': Que el egreso que orig¡ne el cumplimiento de la presente Resolución, se atenderá en la
part¡da específ¡ca del gasto as¡gnado a la plaza, correspondiente al Presupuesto lnstitucional de Apertura del

año 2019 de la Munic¡palidad D¡slr¡tal de Catacaos.

ARTICULO 3O: La contratación a Ia Sra SHIRLEY FRANCHESCA SARITA OEL PILAR SEMINARIO GOMEZ,

quedará resuelto a la fecha de su venc¡miento señalado en el Art¡culo Pr¡mero de la presente resoluc¡ón, esto
conforme a las d¡spos¡ciones detalladas en el inciso c) del Art. 8" de la Ley N'30693.

ARTICULO 4": Los servicios prestados del contrato enunc¡ado en el Art¡culo Pr¡mero de la presente Resoluc¡ón
no generan derechos de n¡nguna clase para efecto de la Carrera Adm¡nistrat¡va

ARTICULO 5': NOTIFIQUESE la presente Resolución a ¡os interesados y a las instancias adminislrativas de
esta Munic¡pal¡dad Distr¡tal de Catacaos

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE
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